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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/2016 
FORMA A4 

PROMOVEN11E: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
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SUBSECRETARIA 
SECCIÓN'DE 
CONSTITUCIONALES 
INCONSTITUCIONALIDAD 

GENERAL DE ACUERDOS 

	

TRÁMITE 	DE 	CONTROVERSIAS 

	

Y 	DE 	ACCIONES 	DE PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro instructor, JavierLaynez Potisek Con la razón del Actuario Judicial adscrito a 
la Sección de Trámite de Controversiasr  Constitucionales y Accionés de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. Conste.Vi 

Ciudad de México, a diecisiete de,mar±o..de dos mil diecisiete. 

Agréues '  al expeieneF. para, -que surta efectos legales, la razón 
.' 

actuarial de' cuenta en:'lau.  se¡ 'hace cdhstar la imposibilidad de notificar al 
\ / 	

• 	, •;i 	
•i'• 

Poder Ejecutivo de Mbrlos eloficiói152I2O17que ct'it e el proveído de 
1 	 •1 	

•':\• 
das de febrérode jdos nil.diecisite p'r él .cual 'se .fijó plazo ¼,. 	 para que las 

	

\'•' 	.' 	. 	. 
- 	: 	V  partes formulen1 egtos. 	 ' 	 . 

Visto ldnteribr,n 	 artículos 41 'páafo primero, y 
11 

52 dela'LeyReglamentaria de' lasfrcci. «a- l'y II del artículo 105 de la 

Constitúción Políticadelós'..Estadbs:Unidos.. MéÑicads(/así como 297, 

	

17 w.
3 	,. 4fracción II 	y 305 del Co,d.  gos Fe\ - de -Proced..m  ientos  Civiles, de 

- 	•. 	 •. 	' 	.. 	. 

aplicación supletoria en tmin'odel-  rtíci]lo '1 dl,citada ley, se ordena 
,- 	'.. 

notificar, por única o'casión, al. "'j Ejcu1vo:dé 'Morelos en su residencia 

oficial. 	 que dentro del plazo de tres 

Ley Reqiamentaria de las fracciones i y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
1 Artículo 4. Las resolucion; • -berán notificarse di día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y 	oficio entregado en él domicilio de las partes, por conducto del actuario 

ro médrite corréo enptezaé cad corf acusé de ecit5o Er casos urgentes podra orden&se que la 
notiñcacon se haga porvia telegráfica 	 / 
'2 Artículo 5. 'Las partes estarán obliadas a recibir lps oficios de notificació'n qué se les dirijan a' sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 

U 	
de actuario se hará(constarTeLnomb.rede  la, persona, ort.quien se..entienda la diligencia ysi semegare a 

-" finarl acta a'recibi loficio; la[tificaciÓn 	ter &á polalnee-hebha5 	\) L\ 	L) \ ,«..idj, 	 -. 	 ',I.,,,.-.•'# 	 •__. 	.1 	¼_.._ 
Codiqo Federai de Procedimientos Civiles  

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes 
1.- Diez días para pruebas, y 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer' escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la pob'ación en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personascontra  quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener eçi el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificdos en su residencia oficial. 
Ley Reqlamentaria de las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de a Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 1Q5 de la Constitución Política de los EstadUnidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído,:  señale otro domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de Ja Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y dp Acci?nes  de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener.l d- AcLerdos d este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




